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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      
             705/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter y 172 de la Constitución 

Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 

de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los estados financieros y patrimonio del Instituto Municipal de Pensiones 

de Chihuahua, relativos al ejercicio fiscal comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2012 y, como consecuencia, no se 

determinaron observaciones en el ingreso, manejo y aplicación de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad 

alguna; ello, atendiendo al alcance de la auditoría practicada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De la auditoría practicada a los estados financieros  y patrimonio del Instituto Municipal de Pensiones de 

Chihuahua,  se desprenden una serie de inconsistencias derivadas de la falta de control interno, no obstante la respuesta del ente 

auditado no quedaron debidamente solventadas; por lo tanto, solicítesele a la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua que, 

en coordinación con el ente auditado, implemente los mecanismos de control interno para prevenir dichas prácticas.

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco días del mes de 

noviembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 

MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los diez días del mes de diciembre del año dos mil 

catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 

GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO Nº.      

             807/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 

SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN del Artículo Primero la fracción II,  segundo y sexto párrafos; de la fracción III, el tercer 

párrafo, y los incisos a), b) y c) del cuarto párrafo; de la fracción IV, los incisos b) y c), y las fracciones V, VI y VII;  se ADICIONAN 

en el Artículo Primero los incisos a), b) y c) al segundo párrafo de la fracción II; una fracción VIII, así como un Artículo Tercero; 

se DEROGAN del Artículo Primero el tercer párrafo de la fracción II; el inciso d), del cuarto párrafo, de la fracción III; el segundo 

párrafo y los incisos d), e), f), g), h), i) de la fracción IV; todos del Decreto No. 590/2014 I P.O., para quedar de la siguiente 

manera:

ARTÍCULO PRIMERO.- …..

…….

I.- ….

II.- PARTES

FIDEICOMITENTES En Primer Lugar.- El Gobierno del Estado de Chihuahua, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda.

En Segundo Lugar.- Las personas morales legalmente 
constituidas, cuyas denominaciones sociales son:  

Servicios Urbanísticos Centrales, Sociedad Anónima de a) 

Capital Variable.

Productividad y Desarrollos VUE, Sociedad Anónima de b) 

Capital Variable.

Desarrolladora Catastral, Sociedad Anónima de Capital c) 

Variable.

Se deroga.
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FIDUCIARIA La institución que cuente con facultades conforme a la ley para 
fungir como tal y que ofrezca las mejores condiciones operativas 
en el mercado.

FIDEICOMISARIOS A) El Gobierno del Estado de Chihuahua, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda.

B) Los Fideicomitentes en Segundo Lugar.

C) Los que el Comité Técnico designe como Beneficiarios. 

III.- PATRIMONIO Y OBJETO

……

……

El objeto del Fideicomiso será fungir como promotor de la recuperación económica mediante la rehabilitación del 

Centro Histórico de la Ciudad de Chihuahua, a través de la realización de proyectos inmobiliarios, incluyendo en 

forma enunciativa mas no limitativa, estacionamientos diversos y locales comerciales en los inmuebles ubicados en el 

Centro de la Ciudad, así como la renovación, mejoramiento de infraestructura, equipamiento y la inserción de nuevas 

edificaciones en armonía con su entorno arquitectónico.

El patrimonio del Fideicomiso se podrá integrar también por:

Los recursos en numerario que se aporten por cualquier medio al patrimonio del Fideicomiso.a) 

Todo tipo de bienes y derechos que se adquieran, reciban o incorporen al patrimonio del Fideicomiso como b) 

consecuencia de sus fines.

Cualquier otro bien que se transmita o adquiera el Fideicomiso, por cualquier medio legal distinto a los antes c) 

enunciados.

Se deroga.d) 

IV.- FINES

Serán fines del Fideicomiso, fundamentalmente los siguientes:

Se deroga.

…….a) 

Que los Fideicomitentes diseñen acciones y proyectos específicos para la rehabilitación, mejoramiento y b) 
rescate del Centro Histórico de la Ciudad de Chihuahua.

En general, que el Fiduciario lleve a cabo cualquiera de los actos que sean necesarios o convenientes para el c) 
mejor cumplimiento de los fines del Fideicomiso, de  conformidad con las instrucciones del Comité Técnico y, 

en su caso, de los Fideicomitentes, en el entendido que siempre llevará a cabo dichos actos en su calidad de 

Fiduciario del presente Fideicomiso.

al i) Se derogan.d) 
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V.- ADMINISTRACIÓN

La administración del Proyecto estará a cargo de las empresas Fideicomitentes en Segundo Lugar y tendrá como 

principal finalidad:

a)  Construir, modificar y rehabilitar el Centro Histórico de la Ciudad de Chihuahua con la aportación económica 

y en los terrenos aportados por el primer Fideicomisario.

b)  Celebración de contratos de arrendamiento y servicios necesarios para llevar a cabo el fin del Fideicomiso.

c)  Administración de los rendimientos que se obtengan como resultado de la actividad económica que el proyecto 

genere. 

d)  Que a partir de la firma del Fideicomiso, el Fiduciario entregue a los Fideicomitentes en Segundo Lugar, en 

calidad de Administrador para todos los efectos legales, la posesión física de los Inmuebles, permitiéndole 

iniciar de inmediato con los trabajos de construcción y desarrollo que se requieran para los fines aquí 

establecidos, en la inteligencia que el Fideicomitente en Primer Lugar, está facultado a llevar a cabo la 

construcción y desarrollo de los Estacionamientos en el proyecto inmobiliario a desarrollarse, o bien, 

proporcionar los recursos monetarios para ese fin. 

e)  Que dentro de las facultades de los Fideicomitentes en Segundo Lugar, se encuentra la de otorgar el o los 

poderes que se requieran para que los apoderados correspondientes puedan celebrar los contratos que 

permitan la comercialización y el arrendamiento de los Proyectos Inmobiliarios, a favor de cualquier persona 

física o moral, siempre y cuando tengan capacidad jurídica para rentar.  

f)  Que los Fideicomitentes en Segundo Lugar abran las Cuentas Bancarias necesarias para la recepción de 

recursos monetarios derivados de los arrendamientos de los Proyectos Inmobiliarios y del manejo de los 

Estacionamientos.  

g)  Que los Fideicomitentes en Segundo Lugar lleven a cabo la administración de los Proyectos Inmobiliarios y 

el cobro de las rentas derivadas de los arrendamientos celebrados con terceros por el uso y disfrute de los 

Proyectos Inmobiliarios, reteniéndolas en su favor, como contraprestación por la construcción y desarrollo 

de los Proyectos Inmobiliarios. 

h)  Que el Fiduciario cumpla con, e implemente, las instrucciones de los Fideicomitentes en Primer y Segundo 

Lugar, siempre que las mismas sean entregadas de conformidad con lo dispuesto en el Fideicomiso. 

i)  Que los Fideicomitentes en Segundo Lugar sean responsables del pago de los impuestos y derechos, que 

puedan aplicarse por los ingresos que reciban a través del Fideicomiso, en los términos de la legislación 

fiscal aplicable, incluyendo la entrega al Fiduciario de los comprobantes fiscales de los Fideicomitentes en 

Segundo Lugar, respecto de las operaciones llevadas a cabo a través de este Fideicomiso. 

j)  Que a la terminación del Fideicomiso, el Fiduciario distribuya cualesquiera cantidades de dinero o derechos 

de cobro remanentes, que a esa fecha existan en el Patrimonio del Fideicomiso, a los Fideicomitentes en 

Segundo Lugar y, los inmuebles que se construyan, al Fideicomitente en Primer Lugar. 

k)  Que a la terminación del Fideicomiso, el Fiduciario revierta la propiedad de los Inmuebles en favor del 

Fideicomitente en Primer Lugar, incluyendo todas las construcciones, edificaciones y mejoras que se hayan 

efectuado sobre los mismos, llevadas a cabo por los Fideicomitentes en Segundo Lugar. 

VI.- DURACIÓN

El Fideicomiso permanecerá en vigor por un término forzoso e irrevocable de 25 (veinticinco) años, plazo para llevar 

a cabo los desarrollos inmobiliarios objeto del mismo y lograr los beneficios económicos previstos por las partes, 

término que podrá prorrogarse por 25 (veinticinco) años adicionales, previa aprobación del Comité Técnico.
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A la terminación del Fideicomiso, el Fiduciario revertirá la propiedad de los inmuebles en favor del Fideicomitente en 

Primer Lugar, incluyendo todas las construcciones, edificaciones y mejoras que se hayan efectuado sobre los mismos, 

las cuales fueron llevadas a cabo por el Fideicomitente en Segundo Lugar.

VII.- COMITÉ TÉCNICO

Para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso, este contará con un Comité Técnico, sus miembros tendrán voz y 

voto, y estará conformado de la siguiente forma: 

Un Presidente, el Titular del Poder Ejecutivo Estatal o quien él designe. 

Un Secretario Técnico, designado por el Titular del Poder Ejecutivo. 

Tres Vocales, designados por el Fideicomitente en segundo lugar. 

Así mismo, formarán parte del Comité Técnico, dos Representantes del Poder Legislativo, únicamente con derecho a 

voz. 

Por cada uno de los miembros propietarios se designará un suplente.

El Secretario Técnico será quien levantará el acta de las sesiones, que para la instrumentación y cumplimiento habrá 

de ser firmada por los asistentes, llevará el seguimiento y certificación de los acuerdos que se adopten, y verificará el 

cumplimiento de estos, informando al respecto al Comité Técnico, en cada sesión. 

A las sesiones del Comité Técnico asistirá un representante de la Secretaría de la Contraloría, quien contará con voz 

pero no voto. En los mismos términos se encontrará el representante de la Fiduciaria. 

El Comité Técnico será la máxima autoridad del Fideicomiso y sus acuerdos serán inobjetables. 

El Comité Técnico sesionará de manera ordinaria cuando menos seis veces al año, de conformidad con el calendario 

que él mismo determine, y de forma extraordinaria a convocatoria del Presidente o a solicitud de cuando menos tres 

de los miembros que lo conforman. 

Tratándose de las sesiones ordinarias, la convocatoria habrá de ser remitida a los integrantes del Comité por el 

Secretario Técnico, cuando menos cinco días hábiles anteriores a su celebración y, tratándose de las extraordinarias, 

con dos días hábiles de anticipación. 

Habrá quórum cuando concurran al menos tres de sus integrantes con derecho a voz y voto y dentro de aquellos se 

encuentre presente el Presidente del mismo. 

Los acuerdos del Comité se tomarán por mayoría de votos de los presentes, teniendo el Presidente el voto de calidad 

en caso de empate.

VIII.- FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ TÉCNICO

El Comité Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 

I.  Vigilar el cumplimiento de los fines del Fideicomiso. 

II.  Establecer lineamientos, reglas y procedimientos de operación del Fideicomiso. 
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III. Remitir, por escrito, al Fiduciario los acuerdos que sean tomados y que impliquen la intervención de aquel, 

para su ejecución y/o cumplimiento. 

IV.  Autorizar al Fiduciario para otorgar o revocar poderes. 

V.  Autorizar los recursos para la realización de programas, acciones, planes y proyectos objeto del 

Fideicomiso. 

VI.  Aprobar los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que sean necesarios para los fines del 

Fideicomiso. 

Asimismo, contará con las facultades que se deriven de la Ley, este Decreto, de las Reglas de Operación o del Contrato 

de Fideicomiso, necesarias para el cumplimiento de los fines del Fideicomiso.

En el desempeño de su encargo, el Fiduciario gozará de poder general para pleitos y cobranzas, actos de administración 

y dominio, con las limitaciones que establezca el Comité Técnico. 

Los honorarios del Fiduciario por la administración del Fideicomiso se establecerán en el Contrato respectivo, y su 

modificación deberá ser aprobada por el Comité Técnico. 

Los Fideicomitentes en Primer y Segundo Lugar, estarán facultados para realizar las modificaciones que resulten 

pertinentes al Contrato de Fideicomiso, así como para implementar la sustitución fiduciaria, previo acuerdo del Comité 

Técnico.

ARTÍCULO SEGUNDO.- …

ARTÍCULO TERCERO.- En cualquier caso, para el desarrollo del proyecto deberá cumplirse con la normatividad vigente 

en materia de uso de suelo, preservación del patrimonio cultural y del medio ambiente, para lo cual se obtendrán las 

autorizaciones correspondientes.     

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dieciséis días del mes de 

diciembre del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 

MORENO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. MARÍA ÁVILA SERNA. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los dieciseis días del mes de diciembre del año dos 

mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.
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PODER EJECUTIVO
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REGLAMENTO DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE VALLE DE ZARAGOZA, CHIHUAHUA

CAPITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente reglamento es de orden público, interés general y de aplicación en todo el territorio del Municipio de Valle 
de Zaragoza, Estado de Chihuahua, y tiene como objetivo regular la prestación del Servicio de Alumbrado Público, así como 
normar su uso por parte de la ciudadanía, estableciendo la corresponsabilidad en la preservación de la infraestructura urbana.
Artículo 2.- Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:

I. Dirección: Dirección de Alumbrado Público
II. Alumbrado Público: Servicio de luz eléctrica que el Municipio otorga a la comunidad.
III. Municipio: El Municipio de Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua 
IV. Reglamento: El presente ordenamiento
V. Vehículo: Todo aparato impulsado por un motor o cualquier otra forma de propulsión, 
VI. Vía Pública: Se refiere a avenidas, ejes viales, bulevares, libramientos, arterias, calzada, calles, callejones, plazas y 

paseos.
Artículo 3.- El alumbrado público es el servicio de luz eléctrica que el Municipio otorga a la comunidad y que se instala en 
calles, calzadas, plazas, parques, jardines y en general en todos los lugares públicos o de uso común, mediante la instalación 
de arbotantes, con sistema de luz vapor de sodio, aditivo metálico cerámico, así como las funciones de mantenimiento, control y 
demás similares. 
Articulo 4.- Para efectos de este Reglamento, la prestación del servicio público de alumbrado público comprende:

I. La planeación estratégica del alumbrado público en el Municipio 
II. La instalación de arbotantes con sistema electromecánico o electrónico que genere la iluminación en calles, calzadas, 

Edificios públicos y lugares de uso común.
III. La realización de todas las obras de instalaciones, trabajos que requieran la planeación, ejecución, operación y 

mantenimiento del sistema de alumbrado publico en el Municipio.
IV. La aplicación de políticas para implantar el sistema de alumbrado integral, y austero en el Municipio. 
V. La ampliación del servicio cuando las necesidades de la población o comunidad lo requieran. 

Artículo 5.- Las actividades técnicas que realice el Municipio en la prestación del servicio público de alumbrado, se sujetara a los 
lineamientos establecidos por la Comisión federal de Electricidad.
Artículo 6.- Las acciones ordinarias de alumbrado público, constituyen una obligación municipal, cuya prestación y administración 
estará a cargo del Municipio de Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua, a través de la Dirección de Alumbrado Público. 
Articulo 7.- Se entenderá por acciones ordinarias de alumbrado público:

I. Instalación de luminarias en aquellos sitios que no cuenten con el servicio de alumbrado, siempre y cuando se trate 
de áreas urbanizadas, o en donde los niveles de iluminación sean inadecuados, insuficientes, prácticamente nulos o 
inexistentes, mediante el cumplimiento de los esquemas de financiamiento que defina el Municipio de Valle de Zaragoza, 
Estado de Chihuahua.

II. Brindar mantenimiento preventivo y en su caso correctivo de las luminarias, para brindar el servicio público en todo el 
Municipio.

III. Reemplazo de luminarias obsoletas en el territorio Municipal. 
IV. Dar mantenimiento preventivo y en su caso correctivo a los arbotantes, postes de alumbrado y remplazar las lámparas 

que se encuentren dañadas o estén afectadas por el deterioro natural; así como instalar las que pudiesen resultar 
necesarias.

V. La instalación de arbotantes con sistema electromecánico o electrónico que genere la iluminación en la vía pública, 
edificios públicos, y lugares de uso común.

VI. Dar su visto bueno en las instalaciones que realicen los fraccionadores cuando hagan entrega del mismo al Municipio, 
conjunta o separadamente con la Comisión Federal de Electricidad. 

VII. Fijar normas de mantenimiento en todas sus instalaciones y aparatos, que redunde en una prestación permanente y 
efectiva del servicio público de alumbrado. 

VIII. Coordinar, promover y auxiliar técnicamente las acciones en donde se pretendan instalar arbotantes, a fin de lograr la 
mejor prestación del servicio de alumbrado público, previa aprobación de la Comisión Federal de Electricidad. 

IX. Las demás actividades que expresamente le confiera el Presidente Municipal, este Reglamento y demás leyes de 
aplicación supletoria

Artículo 8.- Las acciones extraordinarias, se ejecutarán únicamente a petición del solicitante siempre y cuando sean predios 
urbanizados, previa evaluación de la Dirección. Se entenderá por acciones extraordinarias del Servicio de Alumbrado Público, las 
siguientes actividades: 

I. Mantener libres de pintas y propaganda, los postes en general.
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II. Instalación y mantenimiento de alumbrado ornamental durante las festividades públicas.
III. Elaboración de presupuestos o cuantificación por daños al alumbrado público.
IV. Apoyo a Instituciones Educativas Públicas. 
V. Reemplazo de arbotantes dañados por accidentes automovilísticos con cargo al infractor.
VI. Gestiones ante la Comisión Federal de Electricidad, y demás dependencias gubernamentales y privadas afines, para:

a) Solicitudes de Presupuesto.
b) Electrificación de comunidades.
c) Reparación o reemplazo de transformadores.
d) Reemplazo de postes de concreto dañados.
e) Reparación de fallas en el suministro.
f) Reposición de red de Media Tensión y Baja Tensión.
g) Distancias mínimas de resguardo de conductores eléctricos vivos de Media Tensión y Baja Tensión.
h) Programas de optimación y ahorro de energía.
i) Corrección de catenarias.

Artículo 9.- Los residuos producto de las acciones ordinarias y extraordinarias, de esta Dirección, son propiedad del Municipio de 
Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua, y es responsabilidad de éste, retirarlas y confinarlas en los sitios para ello destinados.

CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES

Artículo 10.- Para la eficiente prestación del servicio de alumbrado público, la dependencia responsable deberá:
I. Planear, organizar y coordinar los sistemas de operación necesarios para la prestación eficaz del servicio.
II. Fomentar la participación ciudadana en el cuidado de la infraestructura urbana.
III. Atender las quejas que se presenten en relación al servicio en un plazo de 5 a 7 días.
IV. Evaluar la factibilidad técnica de modificar, incrementar o sustituir el servicio de alumbrado.
V. Procurar de manera permanente la actualización tecnológica de los sistemas, para la prestación eficaz del servicio.
VI. Las demás que determine el Municipio de Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua y el presente Reglamento.

Artículo 11.- La Dirección de Alumbrado Público contará con el personal técnico especializado, equipo y herramientas 
indispensables para la prestación del servicio de alumbrado público, con las limitaciones establecidas por el presupuesto de 
egresos y demás Leyes y Reglamentos Municipales. Cuando se trate de mantenimiento mayor, será la Comisión Federal de 
Electricidad quien se encargue del mismo, dada la complejidad que representa.
Articulo12.- El personal de la Dirección de Alumbrado Público, utilizara en sus labores el equipo y uniformes especializados para 
esa actividad.
Artículo 13.- El personal adscrito a la Dirección, deberá tratar al público o a las personas con que tenga relación con motivo 
de sus funciones con respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud como lo marca la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos para el Estado de Chihuahua. 
Artículo 14.- Queda prohibido al personal adscrito a la Dirección, solicitar cualquier dádiva, gratificación o remuneración al público 
en general por el servicio que se proporcione.
Artículo 15.- Queda prohibido que el personal de la Dirección de Alumbrado Público, realice excavaciones sin la presencia de la 
supervisión autorizada, en los sitios en que existen tuberías de PEMEX, TELMEX, CFE o cualquier otra red que al ser afectada 
origine la condición de contingencia en perjuicio de la población.
Artículo 16.- La Dirección de Alumbrado Público, podrá denunciar y en caso de flagrancia podrá detener con el auxilio de la fuerza 
pública, a quien cause deterioro en instalaciones y equipamiento que pertenezcan a la Red de Alumbrado Público Municipal, entre 
otros bienes municipales, incluyendo en estos los actos de vandalismo y accidentes poniéndolos a disposición de la autoridad 
competente. En estos casos la Dirección determinará el monto para resarcir los daños.
Artículo 17.- Los beneficiarios del servicio de alumbrado público, deberán reportar las irregularidades que adviertan, para lo 
cual la Dirección tendrá línea telefónica para emergencias y los vehículos destinados para tal fin. Los vecinos están obligados a 
informar a la Dirección, los daños en las redes de distribución de energía eléctrica, postes, trasformadores, luminarias, para su 
pronta reparación o reposición, así como cuidar y denunciar en su caso, que no se produzcan actos de vandalismo que atenten 
contra el servicio de alumbrado publico municipal. 

CAPITULO TERCERO
DE LAS OBRAS E INSTALACIONES 

Artículo 18.- Las instalaciones de redes internas en obras de guarnición nuevas o que hayan sido objeto de remodelación, en 
que se utilice voltajes de alta tensión y por el lugar de su ubicación, sean consideradas de peligro, se someterán a las normas que 
como sistema de seguridad para uso industrial o comercial establecen la Comisión Federal de Electricidad y este reglamento.
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Articulo 19.- En toda obra de urbanización, deberán definirse las áreas de acceso de energía eléctrica, en forma estrategia, de 
acuerdo a los dictámenes emitidos por la Dirección de Alumbrado Público y la Dirección de Obras Públicas, a fin de que dichas 
instalaciones representen las máximas garantías de seguridad para transeúntes y moradores.
Artículo 20.- Los lugares de ingreso de energía eléctrica, a que se hace mención en el artículo que antecede, deberán ser 
construidos con diseño y capacidad para facilitar incrementos de suministro, suspensión y cortes de energía eléctrica.
Articulo 21.- En los edificios que se destinen para vivienda, la prestación del servicio de alumbrado público, deberá ser en forma 
continúa y permanente, utilizando todos los medios y recursos que para este fin tenga asignado la Dirección de Alumbrado 
Público.

CAPITULO CUARTO
OBLIGACIONES DE LOS FRACCIONADORES Y DEL PÚBLICO

Articulo 22.- Es deber de los fraccionadores el incluir en las obras el alumbrado público, los dispositivos electrónicos o 
electromecánicos, necesarios que provoquen en forma automática el apagado de lámparas a las 6:00 horas y su encendido a las 
19:00 horas, así como su funcionamiento alternados de las 23:00 a las 6:00 horas.
Articulo 23.- Además de las obligaciones contenidas en el artículo anterior, el fraccionador, deberá incluir en el sistema de 
alumbrado, la presencia de aparatos cortadores de energía eléctrica, debidamente protegidos para evitar daños.
Artículo 24.- Las personas físicas o morales, que con motivo de su actividad comercial pudiesen ocasionar daños a las redes 
de suministro eléctrico, sus aparatos o artefactos, están obligadas a dar aviso del inicio de sus actividades a la Dirección de 
Alumbrado Público, con la finalidad de que se realicen las acciones necesarias a fin de evitar una contingencia.

CAPITULO QUINTO 
DE LOS SOLICITANTES DE ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 25.- Las solicitudes para la obtención de este servicio deberán contener, entre otros, los siguientes datos informativos 
para normar el criterio de las autoridades:

a) Nombre completo, dirección y firma de cada uno de los solicitantes 
b) Croquis o plano de las calles o manzanas para las que se solicita el servicio de alumbrado público, con la localización 

precisa de los peticionarios.
c) Anuencia de los interesados para que las obras que se solicitan se efectúen mediante el régimen fiscal de derecho de 

cooperación y precisamente, conforme a lo establecidos por las leyes fiscales relativas a la materia de obras públicas 
vigentes en el Municipio. 

Artículo 26.- Las solicitudes relacionadas con el servicio de alumbrado público también se podrán referir a la reconstrucción, 
ampliación o mejoramiento de las instalaciones existentes para la prestación de este servicio.
Articulo 27.- Las instalaciones del alumbrado público se harán atendiendo a las disposiciones contenidas en los planos reguladores 
del desarrollo urbano, cuando lo haya y, en todo caso, atendiendo a las prioridades técnicas y de secuencia establecidos en 
materia de agua potable y alcantarillado, guarniciones y banquetas, pavimentación de calles, levantamientos topográfico de 
predios.
Artículo 28.- Las autoridades municipales, de común acuerdo con las correlativas estatales, iniciaran las gestiones para la 
instalación de alumbrado público directamente ante las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad.
Artículo 29.- Las colonias o asentamientos populares irregulares, podrán ser dotados del servicio de alumbrado público en la 
medida en que sus habitantes o poseedores regularicen su situación catastral y fiscal.

CAPITULO SEXTO
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

Artículo 30.- Los materiales que se reemplacen o sustituyan del sistema de Alumbrado Público, son propiedad del Municipio de 
Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua y deberá hacerse acopio de los mismos, en los almacenes destinados para este fin.
Artículo 31.- La Dirección procederá a la reparación o sustitución de las luminarias, postes o cables ante probados actos de 
vandalismo o delincuencia.
Artículo 32.- Los trabajos de pintura de postes se suspenderán durante las contingencias ambientales. 
Artículo 33.- Toda instalación que realice o que supervise la Dirección de Alumbrado Público deberá cumplir con las Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes y con las Normas Técnicas que rigen la actividad.
Artículo 34.- Queda estrictamente prohibido que la Dirección de Alumbrado Público realice acometidas eléctricas a los 
particulares.
Artículo 35.- Durante la realización de los trabajos, el personal está obligado a colocar la adecuada señalización preventiva a fin 
de evitar accidentes.
Artículo 36.- Para efectos de la prestación del servicio de alumbrado público se entenderá por vialidades principales:
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I. Infraestructura vial primaria, aquella que está integrada por carreteras, pasos vehiculares, avenidas, calzadas y calles 
que comunican a dos o más municipios de la entidad, permitiendo los viajes de largo recorrido y aquellas que por sus 
características de ubicación, operación y vocación de servicio permitan la integración de la red vial primaria, así como las 
que comuniquen a instalaciones estratégicas estatales.

II. Infraestructura vial local, aquella que está integrada por pasos vehiculares, avenidas, calzadas, calles y cerradas que 
permiten la comunicación al interior del municipio y la integración con la red vial primaria.

III. La infraestructura vial primaria estará a cargo del Estado y la infraestructura vial local del municipio.
Artículo 37.- Las áreas comunes o zonas indivisas de las unidades habitacionales, no son de la competencia del Municipio de 
Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua, en lo que al servicio de alumbrado público se refiere.
Artículo 38.- La Dirección de Alumbrado Publico tiene la obligación de verificar que los materiales que recibe cumplan con la 
normatividad y las especificaciones del caso.
Artículo 39.- La Dirección de Alumbrado Público deberá proponer programas de ahorro de energía sin afectar la calidad del 
servicio, además supervisará a las dependencias municipales a fin de evitar el dispendio de la energía contratada.
Artículo 40.- La Dirección de Alumbrado Público deberá efectuar en forma periódica el censo de luminarias a fin de revisar los 
consumos facturados por la Comisión Federal de Electricidad (CFE), dicho censo deberá comprender los siguientes datos.

I. Cantidad de luminarias.
II. Tipo de fuente luminosa.
III. Potencia.
IV. Ubicación.
V. Circuito medido o directo.

También deberá implementar un mecanismo para mantenerlo actualizado, de lo cual deberá informar a la Comisión Federal de 
Electricidad (CFE) anualmente, consignando los cambios ocurridos.
Artículo 41.- La Dirección de Alumbrado Público tendrá establecido un horario y lugares de trabajo de acuerdo a las necesidades 
presentes así como estar en alerta para los casos donde sea necesario intervenir para evitar accidentes y apagones de energía 
eléctrica.
Artículo 42.- La Dirección no instalará postes ni luminarias en los siguientes lugares:

I. Derechos de vía en general.
II. Pasos de servidumbre.
III. Zonas no urbanizadas en general.

Artículo 43.- Los beneficiarios del servicio de alumbrado público, deberán reportar las irregularidades que adviertan, para lo cual 
se harán los reportes a las oficinas de la Presidencia Municipal y en las oficinas de la Dirección de Alumbrado Público. 

CAPITULO SÉPTIMO
DE LOS VEHÍCULOS

Artículo 44.- Los vehículos asignados a la Dirección, son propiedad del Municipio de Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua, 
deberán mantenerse en condiciones adecuadas, tener el logotipo correspondiente, número económico para su fácil identificación 
y deberán contar con un número telefónico para reportar las posibles anomalías en el servicio.
Artículo 45.- Queda estrictamente prohibido al personal adscrito a la Dirección, utilizar materiales, herramientas y vehículos 
propiedad del Municipio para fines particulares.
Artículo 46.- Los conductores de vehículos de la Dirección de Alumbrado Público tienen prohibido exceder la capacidad de carga 
de las grúas articuladas y las unidades que utilizan en sus labores, a fin de evitar accidentes, desperfectos o averías.

CAPITULO OCTAVO 
DEL CIUDADANO

Artículo 47.- Todos los habitantes o visitantes del municipio tienen las siguientes obligaciones:
I. Colaborar en la preservación y cuidado del alumbrado público.
II. Informar a la Dirección de Alumbrado Público las fallas que pudiese presentar el servicio.
III. Queda estrictamente prohibido destruir o maltratar postes, arbotantes, luminarias y semáforos así como el alumbrado 

ornamental del Municipio.
IV. Queda estrictamente prohibido utilizar los postes para la colocación de propaganda o rotularlos con cualquier leyenda.
V. Las demás previstas y ordenadas en el presente reglamento.

Artículo 48.- Se reconoce a la ciudadanía como vigilante honoraria, para que mediante la denuncia pública, haga del conocimiento 
del Municipio de Valle de Zaragoza, Estado de Chihuahua de aquellos servidores públicos y de toda persona en general que violen 
u omitan las normas del presente reglamento. 
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CAPITULO NOVENO
OTRAS DEPENDENCIAS

Artículo 49.- Ningún particular podrá retirar arbotantes, luminarias o algún tipo a fin de la Dirección de Alumbrado Público, pues 
estos constituyen un bien municipal que está a resguardo de la Dirección.
Artículo 50- Las Dependencias Gubernamentales que realicen reparación, mantenimiento o instalación de la infraestructura a 
su cargo, y que dañen el alumbrado público, están obligadas a reparar el daño así como recoger los materiales y escombro que 
resulten de estos trabajos, y deben hacerlo con la supervisión de la Dirección.
Artículo 51.- Las dependencias y particulares que lleven a cabo obra en área pública, tienen la obligación de solicitar la supervisión 
de los trabajos a realizarse a la Dirección de Alumbrado Público a fin de supervisar que no se afecte la infraestructura a cargo de 
la Dirección en mención.
Artículo 52.- Las empresas constructoras desarrolladoras así como particulares, deberán entregar al término de la ejecución de 
la obra, el alumbrado público con las características que determine esta Dirección. 

CAPITULO DÉCIMO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES EN MATERIA DE ALUMBRADO PÚBLICO

Artículo 53.- Se consideran infracciones al presente reglamento, las siguientes acciones:
I. Afectar la infraestructura urbana del Alumbrado Público.
II. En general, cualquier incumplimiento a las disposiciones contenidas en este reglamento.

Artículo 54.- En la imposición de las sanciones se tomarán en cuenta la gravedad de la falta, la capacidad económica y los 
antecedentes del infractor.
Artículo 55.- Las sanciones a los infractores de este reglamento, serán:

I. Amonestación.
II. Multa hasta de 50 días de salario mínimo general vigente.
III. La suspensión temporal o cancelación del permiso o licencia del particular que en forma reiterada, omita cualquiera de 

las disposiciones contenidas en el presente reglamento.
IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas.

Los particulares que sean sorprendidos o denunciados por dañar el Alumbrado Público, se harán acreedores a la sanción 
correspondiente y además, deberán reparar el daño ocasionado.
Artículo 56.- El arresto se aplicará en los casos de reincidencia, sin derecho a conmutación, cuando el infractor sea sancionado 
por segunda ocasión. Y en caso de que la persona multada no acate la primera sanción, la multa será doble.

DE LOS RECURSOS

Artículo 57.- Contra las resoluciones emitidas por la autoridad, procederán los recursos contemplados en el Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor a partir del día siguiente de su Publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan al presente reglamento.

TERCERO.- Remítase al Ejecutivo Estatal para los efectos de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en la sala de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, en el Municipio de  Valle de Zaragoza, Chihuahua a 26 días del mes de 
Junio de 2014.

PRESIDENTE MUNCIPAL. C. HECTOR DANIEL GONZALEZ SALCIDO. Rúbrica. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. LIC. 
LUIS RAÚL SÁNCHEZ ALVIDREZ. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
LA CRUZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA  SH/076/2014 BIS 
ADMINISTRACIÓN 2010-2016 

EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A TRAVÉS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 31, 33, 35, 36, 37 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN PÚBLICA SH/076/2014 BIS,RELATIVA ALAADQUISICIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS Y DE TECNOLOGÍA 
DE LA INFORMACIÓN, SOLICITADOS POR LAFISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, Y QUE A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

PARTIDA CANTIDAD DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 

1 3 ESTACIÓN VERIFICADORA O DE CONSULTA DE HUELLAS DACTILARES 

3 10 TELÉFONO IP 

4 79 COMPUTADORAS PERSONAL 

11 75 ESCANER AUTOMOTRIZ 

13 350 GPS EXTERNO 

21 1 SERVIDOR 

28 50 FAX 
ADEMÁS DE 21PARTIDAS ADICIONALES,CON TODAS LAS CARACTERÍSTICAS DESCRITAS EN EL ANEXO TÉCNICO DE LAS BASES. 

VENTA DE BASES COSTO DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIÓN DE LAS BASES 

DURANTE LOS DÍAS HÁBILES 17, 18, 19 Y 
22DE DICIEMBREDEL AÑO EN CURSO EN 
UN HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS.

$ 1,200.00 (UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS  
00/100 M.N.), NO 
REEMBOLSABLES.

23DE DICIEMBRE DE 2014 A LAS08:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS 
DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA 
REFORMA, AV. VENUSTIANO CARRANZA # 601, COL. OBRERA DE LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA.

ENTREGA DE MUESTRAS 

LOS LICITANTES DEBERÁN ENTREGAR UNA MUESTRA DELOS EQUIPOS CORRESPONDIENTES A LAS PARTIDAS 4,5,7,11,13,14,15 y 22, DURANTELOS 
DÍAS HÁBILES COMPRENDIDOS DEL18 AL 28 DE DICIEMBREDE 2014 EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, UBICADAS EN AV. NIÑOS HÉROES # 1103-B, 
TERCER PISO, COL. CENTRO DE ESTA CIUDAD,DONDE SE LES ENTREGARÁ UN RECIBO FIRMADO, MISMO QUE DEBERÁ PRESENTAR EN EL ACTO DE 
RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS DENTRO DEL SOBRE DE SU PROPUESTA TÉCNICA.

LA ENTREGA DE MUESTRAS ES DE CARÁCTER OBLIGATORIO, SEGÚN LA PARTIDA EN QUE PARTICIPE.

ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 2014 A LAS12:00 HORAS, EN LA SALA 
DE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, UBICADA  EN  EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO  HÉROES DE  LA  
REFORMA, CON DOMICILIO EN  LA AVENIDA  VENUSTIANO  CARRANZA # 601, COLONIA  OBRERA  DE  LA  CIUDAD  DE CHIHUAHUA. 

A) ENTREGA DE LAS BASES Y ESPECIFICACIONES. 
1.- LAS BASES PODRÁN SER CONSULTADAS PREVIAMENTE A SU COMPRA DURANTE LAS FECHAS SEÑALADAS PARA SU VENTA, Y PODRÁN 
ADQUIRIRSE EN LA DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, UBICADA EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO HÉROES DE LA 
REFORMA SITO EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA # 601 DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 
2.- EL PAGO DE LAS BASES DEBERÁ REALIZARSE EN CUALQUIER OFICINA DE RECAUDACIÓN DE RENTAS DEL ESTADO,  MEDIANTE PAGO EN EFECTIVO
O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE  DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SECRETARÍA DE HACIENDA, O BIEN MEDIANTE DEPÓSITO A LA 
CUENTA No. 00113423370, O A LA CLABE BANCARIA 072150001134233701, DEL BANCO MERCANTIL DEL NORTE SUCURSAL 7002, A NOMBRE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA SECRETARÍA DE HACIENDA, REFERENCIANDO EN EL RECIBO CORRESPONDIENTE EL NÚMERO DE PROCESO 
LICITATORIO. UNA VEZ PAGADAS Y PREVIA PRESENTACIÓN DEL RECIBO CORRESPONDIENTE, LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SERÁN ENTREGADAS 
EN EL SITIO INDICADO PARA SU ADQUISICIÓN. 
3.- SERÁ RESPONSABILIDAD DE LOS LICITANTES CANJEAR EL DOCUMENTO DE DEPÓSITO BANCARIO POR EL CERTIFICADO DE PAGO QUE INDIQUE EL 
NÚMERO DE LICITACIÓN. 

B) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS. 
1.- ADQUIRIR LAS BASES DE LA LICITACIÓN. 
2.- DOCUMENTACIÓN FINANCIERA Y FISCAL QUE DEBERÁ PRESENTAR: 

 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO 
TITULADO ACOMPAÑADOS POR SU CÉDULA PROFESIONAL. 

 BALANCE GENERAL Y ESTADO DE RESULTADOS DEL 1º DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBREDE 2014, SUSCRITOS POR CONTADOR PÚBLICO 
TITULADO ACOMPAÑADOS POR SU CÉDULA PROFESIONAL. 

 ACREDITAR UN CAPITAL CONTABLE MÍNIMO DE $1´000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 
 DECLARACIÓN ANUAL DE I.S.R. DEL EJERCICIO FISCAL 2013 Y SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES 

 PAGO PROVISIONALES REFERENCIADOS CORRESPONDIENTES ALOS MESES DE ENERO A NOVIEMBRE DE 2014. 
3.- CURRÍCULO QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA EN EL RAMO. 
4.- LOS DEMÁS REQUISITOS SEÑALADOS EN LAS BASES. 

C) PLAZO DE ENTREGA, ANTICIPO Y FORMA DE PAGO. 
1.- EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENESEN EL COMPLEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA UBICADO EN CARRETERA 

CHIHUAHUA – ALDAMA KM. 3+500 DE ESTA CIUDAD, DE LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS BASES. 

2.- EN LA PRESENTE LICITACIÓN SE PREVÉ EL OTORGAMIENTO DE UN ANTICIPO EL CUAL NO PODRÁ EXCEDER DEL 50%.ELRESTO SE PAGARÁ 
DENTRO DE LOS 15 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTALDE LOS BIENES, PREVIA PRESENTACIÓN DE LA FACTURACIÓN EN LA 
QUE CONSTE LA RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN POR PARTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

D) GENERALIDADES.
EN CASO DE QUE EL LICITANTE SE ENCUENTRE EN ALGÚN SUPUESTO DE EXCEPCIÓN PARA PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL 
NUMERAL 2 DEL INCISO B), DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA QUE ASÍ LO ACREDITE, ACOMPAÑADA DE UN ESCRITO DONDE 
FUNDE Y MOTIVE LAS RAZONES DE LA EXCEPCIÓN. 

LA PRESENTE LICITACIÓN NO SE EFECTUARÁ BAJO TRATADO ALGUNO Y SUS PROPUESTAS DEBERÁN SER PRESENTADAS EN IDIOMA ESPAÑOL. 
AL FINALIZAR EL ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS ECONÓMICAS SE FIJARÁ EL DÍA, LA HORA Y EL LUGAR EN QUE SE EMITIRÁ EL FALLO 
ADJUDICATORIO. 
LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO  DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CHIHUAHUA, CHIH.,  A 17DE DICIEMBRE DE 2014 

EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOSY SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

M.G.P.  ANTONIO ENRIQUE TARÍN GARCÍA. Rúbrica.

-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
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P R I M E R A     C O N V O C A T O R I A 

A LOS C. ASPIRANTES AL EJERCICIO DEL  NOTARIADO 
P R E S E N T E.- 

En atención a lo previsto por el Artículo 15 de la Ley del Notariado del Estado de 
Chihuahua, se hace de su conocimiento que en virtud de encontrarse vacante la 
Notaría Pública Número Veinte, del Distrito Judicial Bravos con residencia en 
Ciudad Juárez, Chihuahua, se les convoca a que acudan a esta Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y del Notariado, presenten su solicitud con el 
objeto de ser admitidos en el examen correspondiente, una vez reunidos los 
requisitos establecidos en el artículo 14 del ordenamiento jurídico antes citado, 
dentro del plazo de sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se 
publique por última vez este aviso en el Periódico Oficial del Estado. 

A t e n t a m e n t e 
Sufragio Efectivo  No Reelección 

El Director del Registro Público de 
La Propiedad y del Notariado en el Estado. 

Lic. José Manuel Aburto Ramos. 
Rúbrica.

   

-0-

DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO EN EL ESTADO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

JESUS JOSE GUEVARRA PIÑUELAS       4650-99-101
-0-

CIUDAD DELICIAS, CH
SECRETA

__________________
LICENCIADA GEORGI

JOSÉ CARMEN BUENROSTRO MACEIRA 4565-97-99-101
-0-

LETICIA CORRAL HERNDON         4628-99-101
-0-

JULIAN TORRES CHACON 4640-99-101
-0-
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CHIHUAHUA,

LIC

ROSARIO AURORA TERRAZAS 4530-97-99-101
-0-

WAYNE ESTEBAN GONZÁLEZ ROBLERO 4338-101-103
-0-
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ELADIO GUZMÁN MARTÍNEZ  4546-97-99-101
-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

CESAR

JULIO CÉSAR ARAGÓN CARRASCO 4545-97-99-101
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de diciembre del 2014.4854  

relativo a las DIL

2014

ISAURO PACHECO CHACÓN 4270-97-99-101
-0-

legales a que haya lugar.-

BRE DEL 2014
BRAVOS

JOSÉ DE JESÚS REVELES SEDANO 4568-97-99-101
-0-
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HECTOR SOLANO MIRAMONTES         4626-99-101
-0-

ARMANDO CHAVEZ GONZÁLEZ 4627-99-101
-0-

MARIA LUISA GALLEGOS GARCIA        4631-99-101
-0-

MARÍA SANDOVAL GARCÍA 4632-99-101
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Miércoles 17 de diciembre del 2014.4856  

CAMAR
SECRETARIO PRO

INSTANCIA CIVIL

C. LIC. JOSE 
CONFORME

ORGÁN

RAFAEL HUMBERTO NUÑEZ SAENZ 4572-97-99-101
-0-

MICAELA SANTILLAN MORALES 4649-99-101
-0-

PORFIRIO ORNELAS PONIENTE 4342-101-103
-0-
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ALICIA ALDERETE MARQUEZ          4629-99-101
-0-

FERNANDO BISSUETT RODRIGUEZ 4630-99-101
-0-

MA. GUADALUPE MATA PÉREZ 4633-99-101
-0-

MARIA GUADALUPE ZAPIEN RENTERIA        4635-99-101
-0-
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MARIA ELENA ZUÑIGA BARRAZA 4636-99-101
-0-

MARTÍN CHÁVEZ FRNÁNDEZ 4638-99-101
-0-

MARIA TERESA CORRAL IBARRA 4641-99-101
-0-
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MARGARITA NUÑEZ RIOS 4637-99-101-103
-0-
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HÉCTOR CAMPORREDONDO LLAMAS          4639-99-101
-0-

MIRTA LIZANDRA FLORES ESQUIVEL 4651-99-101
-0-
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MARIA DE JESUS LOZANO QUEZADA 4642-99-101
-0- FERNANDO MIGUEL RODRIGUEZ MURILLO 4643-99-101

-0-

JUAN DE DIOS GONZALEZ SANCHEZ 4644-99-101
-0-

OBIDIA BEJARANO ZUBIATE 4652-99-101
-0-
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IRMA MOLINA CHAVEZ 4645-99-101
-0-

VICTOR POLANCO RODRIGUEZ 4646-99-101
-0-

ALEJANDRO TAPIA VAQUERA 4653-99-101-103
-0-
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CLAUDIUS BOWMAN 4647-99-101
-0-

EVANGELINA HOLGUIN SILVA 4648-99-101
-0-
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CONSUELO RODARTE SANCHEZ 4655-99-101
-0-

JUAN LUIS OLMOS RODRIGUEZ 4334-99-101
-0-

IRMA RUBIO MARTINEZ 4358-99-101
-0-

MAYLA MARISA CARBAJAL SANCHEZ 4359-99-101
-0-
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INMOBILIARIA CHUVISCAR, S.A.    4658-99-101-103
-0-

LUIS OROZCO MENDOZA 4654-99-101
-0-
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DANIEL AGUIRRE GARCIA 4360-99-101
-0-

ROSA MARIA MEZTA PEÑALOZA 4361-99-101
-0-

ADELA RODRIGUEZ OLIVAS 4328-99-101
-0-

JAVIER GIOVANI WISLAR BARRAZA 4331-99-101
-0-
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ERON VELEZ PEREZ 4353-99-101
-0-

ZALLURA MERCEDES LARA ARAUJO 4355-99-101
-0-

CELESTINA ALVAREZ LUJAN 4357-99-101
-0-

YADIRA VASQUEZ NIETO 4332-99-101
-0-
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MARÍA DE JESÚS CARRASCO GALLEGOS 4726-101-103
-0-

MAYRA G. CAMACHO FERNANDEZ    4728-101-103
-0-

JULIO CORDERO SERRANO     4341-101-103
-0-
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MANUEL FERNANDEZ HERRERA        4729-101-103
-0-

RICARDO ALVIDREZ ORNELAS           4730-101-103
-0-

HECTOR MANUEL RUIZ ESCUDERO 4745-101-103
-0-
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GUADALUPE A. CASTILLO ARANDA   4732-101-103
-0-

JULIÁN PADILLA PAZ 4733-101-103
-0-
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OMAR CARRILLO IBARRA 4734-101-103
-0-

YURI GONZALEZ ROSALES 4736-101-103
-0-
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LUZ ELENA MÁRQUEZ MUÑOZ    4737-101-103-105
-0-

HÉCTOR M. ORDOÑEZ VILLAGRAN    4738-101-103-105
-0-
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DOLORES VALENZUELA REZA 4739-101-103
-0-

MUEBLES GOFESA, S.A. DE C.V.               4741-101
-0-

GONTER, S.A. DE C.V.     4744-101
-0-

ABIZAID CARBAJAL MADERO              4746-101-103
-0-
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EMPREVENT, S.A. DE C.V. 4740-101-104-2
-0-

CONVOCATORIA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS  ARTÍCULOS   11, 13, 14,15 
Y  DEMÁS RELATIVOS DE LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE CONVOCA A LOS 
ACCIONISTAS DE PLAZA COLOSO,  SOCIEDAD  ANÓNIMA DE CAPITAL  VARIABLE A 
LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL DIA 30 
(TREINTA) DE DICIEMBRE DEL 2014,  A LAS 10:00 HORAS, EN EL DOMICILIO SOCIAL 
DE LA EMPRESA SITO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS  NUM. 2125, SUR, COLONIA 
REFORMA DE ESTA CIUDAD, BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DIA:

I.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA FUSIÓN 
DE PLAZA COLOSO, S.A. DE C.V. COMO FUSIONADA CON ALGUNA 
DE LAS SOCIEDADES QUE INTEGRAN EL GRUPO “S-MART” COMO 
FUCIONANTE.

II.-  ASUNTOS   GENERALES.

III.- DESIGNACIÓN DEL DELEGADO DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
PARA PROTOCOLIZAR EL ACTA  DE LA ASAMBLEA ANTE EL NOTARIO 
PÚBLICO DE SU ELECCIÓN.
  
       
NOTA: DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS SOCIALES, LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE, ESTARÁ A DISPOSICIÓN DE 
LOS ACCIONISTAS EN LAS OFICINAS DE LA SOCIEDAD 10 (DIEZ)  DÍAS PREVIOS 
A LA ASAMBLEA.  PARA TENER DERECHO DE CONCURRIR, LOS ACCIONISTAS 
DEBERÁN DEPOSITAR LOS TÍTULOS DE SUS ACCIONES EN LAS OFICINAS DE 
LA SOCIEDAD, DE LAS 9:00  A LAS 17:00 HORAS, CONFORME  A LO  DISPUESTO 
POR EL ARTICULO 14 DE LOS ESTATUTOS  SOCIALES CON EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN CON 24 HORAS DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE 
LA ASAMBLEA.

CD. JUAREZ, CHIH., 17 DE DICIEMBRE DEL 2014.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

SR. ENRIQUE MUÑOZ CORRAL
Rúbrica

PLAZA COLOSO, S.A. DE C.V.               4762-101
-0-

OSCAR GRANADOS SAENZ    4348-101-103
-0-
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GONTER, S.A. DE C.V. 4742-101
-0-
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MUEBLES GOFESA, S.A. DE C.V. 4743-101
-0-
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GUILLERMINA RAMOS SALGADO       4747-101-103
-0-

JAIME RAMON ANDUJO CHAVEZ        4748-101-103
-0-

EVA LOPEZ DIAZ       4752-101-103
-0-

ROBERTO MONTES MARQUEZ           4753-101-103
-0-
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SONIA ANDUJO GOMEZ    4749-101-103-105
-0-

ARACELY PEREZ ISIDRO 4347-101-103
-0-
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JOSE ELLIOT ESTRADA RAMIREZ 4735-101-103
-0-

DEL 2014.

S.

ANTE.

GUILL
MEDRAN

CHIHUAHU
CATORCE.
---    Agrégue
curso,  pres
solicita,  to
domicilio
el info

GUILLERMO FITZMAURICE 4507-97-99-101
-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar $ 32.38

Costo de la Suscripción anual                              $1,953.09
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $976.54
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del  1ro.  de ju l io a l  31 de 
diciembre)

Publicación de otras resoluciones 
o documentos conforme a la Ley, 
por renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $32.55

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $796.73

Media página $398.36

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar
Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.41

$23.74

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

LIC. LUIS IVAN ORTEGA ORNELAS
ENCARGADO

* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


